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Expediente nº: AM PA SUM 28/2025 

Objeto: Acuerdo Marco para el Suministro de prótesis de rodilla primaria, así como el material necesario 
para su implantación, con destino a los Hospitales del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS)-3 Lotes 

SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES 

SOBRE nº 1 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

Efectuada por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 3 de junio de 2026, la apertura electrónica 
del sobre nº 1 Documentación Administrativa , correspondiente al Acuerdo Marco para el Suministro 
de prótesis de rodilla primaria, así como el material necesario para su implantación, con destino a 
los Hospitales del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS)-3 Lotes, de referencia AM PA SUM 28/2025, 
y realizada la calificación previa de los documentos que, conforme a los Pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas que rigen la licitación, deben presentar los 
licitadores en el citado sobre, los miembros de la Mesa de Contratación han acordado solicitar a las 
empresas que se relacionan a continuación las siguientes subsanaciones: 

JOHNSON & JOHNSON, S.A.: 

 Presentar Anexo 4 del PCAP -FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO 
DE CONTRATACIÓN (DEUC)- indicando como nombre oficial de la Identidad del contratante la 
Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. En el Anexo 4 presentado consta 
el Servicio Madrileño de Salud. 

 Presentar Anexo 5 del PCAP - Declaración Responsable Múltiple, conforme al modelo que figura 
en el Pliego e indicar como órgano de contratación la Agencia de Contratación Sanitaria de la 
Comunidad de Madrid. El Anexo 5 presentado no se corresponde con el modelo del PCAP y consta 
como órgano de contratación el Hospital Universitario Infanta Leonor. 

PROTECTRAUMA, S.L.: 

 Presentar Anexo 5 del PCAP - Declaración Responsable Múltiple, suprimiendo la referencia al 
Hospital Universitario El Escorial  Comunidad de Madrid que figura en la última página de la 
declaración, en la que consta la firma del representante. 

 Presentar compromiso de puesta a disposición de medios económicos y técnicos firmado por el 
representante de Protectrauma, S.L. En el compromiso presentado sólo consta la firma del 
representante de la entidad que se compromete a prestar solvencia. 

MBA INCORPORADO, S.L.: 

 Presentar Anexo 4 del PCAP -FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO 
DE CONTRATACIÓN (DEUC)- indicando como nombre oficial de la Identidad del contratante la 
Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. En el Anexo 4 presentado consta 
el Servicio Madrileño de Salud. 

 Presentar Anexo 5 del PCAP - Declaración Responsable Múltiple indicando como órgano de 
contratación la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. En el Anexo 5 
presentado consta como órgano de contratación el Servicio Madrileño de Salud. 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original 
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WALDEMAR LINK ESPAÑA, S.A.: 

 Presentar Anexo 5 del PCAP - Declaración Responsable Múltiple, incluyendo cumplimentado en 
el apartado 
segundo punto referente al empleo de personas con discapacidad; en el documento que han 
aportado el citado punto se encuentra en blanco. 

MEDACTA ESPAÑA, S.L.: 

 Presentar Anexo 5 del PCAP - Declaración Responsable Múltiple: 

 Indicando como órgano de contratación la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad 
de Madrid. En el Anexo 5 presentado consta como órgano de contratación el Servicio 
Madrileño de Salud. 

 Incluyendo cumplimentado en el apartado 
tratamiento de datos personales, la opción que proceda en cuanto a los servidores; en el 
documento que han aportado las opciones del citado punto se encuentran en blanco. 

B.BRAUN SURGICAL, S.A.: 

 Presentar Anexo 5 del PCAP - Declaración Responsable Múltiple indicando como órgano de 
contratación la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. En el Anexo 5 
presentado consta como órgano de contratación el Servicio Madrileño de Salud. 

 Presentar Índice Sobre 1 Documentación Administrativa, Declaración de confidencialidad y 
Declaración Grupo Empresarial indicando como órgano que convoca el Acuerdo Marco la Agencia 
de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. En los citados documentos consta el 
Servicio Madrileño de Salud. 

MERIL HEALTHCARE SPAIN, S.L.: 

 Presentar Anexo 5 del PCAP - Declaración Responsable Múltiple: 

 Indicando como órgano de contratación la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad 
de Madrid. En el Anexo 5 presentado consta como órgano de contratación el Servicio 
Madrileño de Salud. 

 

mpresa de 
menos de 50 trabajadores o de 50 o más; en el documento aportado no consta la opción de 
menos de 50 trabajadores y la opción de 50 o más se encuentran en blanco. 

 Presentar compromiso firmado por las empresas MERIL HEALTHCARE SPAIN, S.L., MERIL LIFE 
SCIENCES INDIA PRIVATE LIMITED y MERIL HEALTHCARE PRIVATE LIMITED, para la integración de 
solvencia, como recurso a la capacidad de otras entidades indicada por MERIL HEALTHCARE SPAIN, 
S.L. en el DEUC. 
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ZIMMER BIOMET SPAIN, S.L.U.: 

 Presentar Anexo 5 del PCAP - Declaración Responsable Múltiple indicando como órgano de 
contratación la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid. En el Anexo 5 
presentado consta como órgano de contratación el Servicio Madrileño de Salud. 

STRYKER IBERIA, S.L.: 

 Presentar Anexo 5 del PCAP - Declaración Responsable Múltiple, incluyendo cumplimentado en 

opción que proceda en cuanto a los servidores; en el documento que han aportado las 
opciones del citado punto se encuentran en blanco. 

PFAIFER VALENTIN REMY (ALEJANDRO HERNÁNDEZ): 

 Presenta Anexo 4 del PCAP -FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO 
DE CONTRATACIÓN (DEUC)- a nombre de Lépine Iberica Groupe Lepine S.L. 

y como representante Alejandro Hernández García 
en : Información sobre los representantes del operador económico
DEUC Valentin Remy Pfaifer. 

 Presenta Anexo 5 del PCAP - Declaración Responsable Múltiple a nombre de Lépine Iberica 
Groupe Lepine S.L. E

 
empleo de personas con discapacidad se encuentra en blanco. 

Deberá aclarar el licitador que presenta la oferta y el representante, así como presentar el Anexo 5 
correspondiente al licitador, firmado e incluyendo cumplimentado el segundo punto referente al 
empleo de personas con discapacidad 
igualdad de mujeres y hombres  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en relación con la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige la licitación, se concede un plazo de tres días naturales a los licitadores indicados para que los 
subsanen. 

La documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web 
oficial de la Comunidad de Madrid: 

https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos 

Unidad administrativa de destino 07UN934 Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, con la identificación de la empresa y el número de expediente. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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